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REF: N° 110014003086-2019-00342-00 

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte demandante (núm. 030), por las siguientes razones: 

 

1.- En el numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha 10 de junio de 

2021 se ordenó seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido en el presente asunto, y revisado el auto de 

apremio, en los numerales del 1 al 6 claramente se pudo constatar la cantidad de 

cuotas y el valor de cada una por las cuales se libró la orden de pago, sin que se 

haya ordenado el pago de otro concepto adicional o su duplicidad, es así que en el 

numeral 7 se ordenó el pago de los intereses moratorios solo por el monto de cada 

cuota ordenada en los numerales anteriores.  

 

2.- En el numeral tercero de la misma parte resolutiva se ordenó el pago de los 

intereses moratorios  en los términos dispuestos en el mandamiento de pago, y 

revisado el auto de apremio se observa que los intereses moratorios fueron 

ordenados sobre el capital de cada una de las cuotas de administración; en la forma 

y la tasa máxima legal permitida en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001 y de acuerdo 

con las fluctuaciones observadas para cada periodo, causados desde que cada una 

se hizo exigible (1º día del mes siguiente), situación que no se observa cumplida 

en la liquidación aportada. 

 

3.- La liquidación del crédito presenta error en la sumatoria del capital de las cuotas 

de administración. 

 

4.- En la operación objeto de estudio, la parte actora duplicó el resultado de la 

liquidación del crédito, sin que exista orden que así lo determine 

 



Bajo esos presupuestos, se procederá a modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora y se dispondrá aprobarla por valor total de 

$15’049.274,09 que corresponden a $7’068.000 por concepto del capital de todas 

las cuotas de administración ordenadas en el mandamiento de pago y las que se 

causaron hasta que se dictó sentencia, más $7’981.274,09 por los intereses de 

mora liquidados. (Ver cuadro anexo)   

 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y 

Ocho (68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte actora y, en su lugar, se 

aprueba en la suma total de $15’049.274,09 hasta el 30 de junio 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes el reporte de depósitos 

judiciales elaborado por la secretaria del Juzgado (núm. 046)  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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